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CONTRATO MODIFICATORIO  
 

CONTRATO MODIFICATORIO No. 1, celebrado el día 5 de junio de 2012 entre los 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en adelante denominado el “Prestatario” y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 
 

CONSIDERANDO 
 

 Que el 1º de abril de 2011 el Prestatario y el Banco suscribieron el Contrato de Préstamo 
No. 2425/OC-ME para cooperar en la ejecución de la Tercera Operación del Programa de 
Fortalecimiento del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, celebrado bajo el Convenio 
de Línea de Crédito Condicional para el Financiamiento de Proyectos de Inversión (CCLIP) 
ME-X1007; y que las partes desean introducir, al antes referido Contrato de Préstamo, las 
modificaciones contenidas seguidamente en el presente Contrato Modificatorio No. 1: 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

Se introducen las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo No. 2425/OC-ME, 
suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y el Banco, el 1º de abril de 2011: 

 
1. Modifíquese el párrafo 3 bajo la sección denominada “Introducción”, de las Estipulaciones 

Especiales, el cual queda redactado de la siguiente manera: 
 
“3. ORGANISMO EJECUTOR 

 
(a) Las partes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los 

recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo por el Prestatario, por conducto de 
la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), en adelante denominado el “Organismo 
Ejecutor”, que, a su vez, actuará por intermedio de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades (CNO). La ejecución del Programa Oportunidades contará 
con la participación de la Secretaría de Educación Pública (SEP), la Secretaría de Salud (SSA) 
y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) – IMSS Oportunidades, en adelante 
denominadas indistintamente las “Entidades Participantes”.  

 
(b) Nacional Financiera, S.N.C., en adelante denominada “NAFIN”, actuará como 

agente financiero del Prestatario para la administración del Financiamiento estipulado en la 
Cláusula 1.02 de estas Estipulaciones Especiales.” 
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2. Sustitúyase la Cláusula 3.02 de las Estipulaciones Especiales por el siguiente texto: 
 

“CLÁUSULA 3.02. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 
desembolso del Financiamiento está condicionado a que el Prestatario haya presentado a la 
satisfacción del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 
de las Normas Generales, evidencia de que el Prestatario haya suscrito y esté vigente el 
Contrato de Mandato entre el Prestatario, el Organismo Ejecutor, la SEP, la SSA a través 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) y NAFIN, que establezca 
los derechos y obligaciones de las partes, para la ejecución y administración del Proyecto. 
En particular, en dicho Contrato la SEP y la SSA a través de la CNPSS, se comprometerán 
a proveer, en tiempo y forma, la información que el Organismo Ejecutor requiera.” 

 
3. Sustitúyase el párrafo 4.03 del Anexo Único del Contrato de Préstamo, por el siguiente texto: 

 
“4.03 En el contrato de mandato que se suscriba entre el Prestatario, el Organismo 

Ejecutor, SEP, SSA y NAFIN, para la ejecución y administración del préstamo, a 
que se refiere la Cláusula 3.02 de las Estipulaciones Especiales, la SEP y la SSA se 
comprometerán a proveer, en tiempo y forma, información al Organismo Ejecutor 
que éste le requiera.” 

 
ARTÍCULO SEGUNDO 

 
Se ratifican todas las otras disposiciones contenidas en el Contrato de Préstamo 

No. 2425/OC-ME. 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 

El presente Contrato Modificatorio entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción por ambas partes. 
 
 

EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Prestatario, y el Banco, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio en tres (3) ejemplares 
de igual tenor, el día arriba indicado. 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 

/f/ 
_______________________________ 

Alejandro Díaz de León Carrillo 
Titular de la Unidad de Crédito Público 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 
 

/f/ 
_____________________________ 

Mercedes Araoz Fernández 
Representante en México 
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